
  
Universidad Nacional del Comahue 

Consejo Superior 

 ORDENANZA Nº  

 NEUQUÉN,  
 

VISTO el Expediente Nº S-02422/2022; y 

CONSIDERANDO: 

Que la Subsecretaría de Relaciones Internacionales eleva al Consejo 

Superior para su aprobación el Convenio Marco entre la Universidad de Málaga, España, y la 

Universidad Nacional del Comahue, Argentina; 

Que el propósito del presente Convenio es desarrollar la cooperación y 

promover el entendimiento entre las partes, acordando llevar a cabo las siguientes actividades de 

colaboración en base a la igualdad y la reciprocidad: intercambio de personal docente, investigador 

y administrativo; intercambio de estudiantes de grado y posgrado; proyectos conjuntos de 

investigación, docencia o formación; cotutela y/o supervisión conjunta de tesis doctorales, entre 

otras; 

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos informa que no existen objeciones 

respecto del contenido del Convenio Marco; 

Que la Comisión de Interpretación y Reglamento emitió despacho 

recomendando aprobar el Convenio Marco entre la Universidad de Málaga, España, y la 

Universidad Nacional del Comahue, Argentina;  

Que el Consejo Superior, en sesión ordinaria del 22 de septiembre de 2022, 

trató y aprobó por unanimidad el despacho producido por la Comisión; 

Por ello: 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL COMAHUE 

O R D E N A : 

ARTÍCULO 1º: APROBAR el Convenio  Marco entre la  Universidad de  Málaga,  España, y la  

Universidad  Nacional del Comahue, Argentina, que se adjunta a la  presente 

como Anexo Único. 

ARTÍCULO 2º: REGÍSTRESE, comuníquese y archívese. 
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